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Factura: 001-002-000062002 20180901041D01777 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901041D01777 

Ante mí, NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) 

MICHEL KHOURY ASSAF portador(a) de CÉDULA 0902458322 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 3 DE AGOSTO DEL 

2018, (15:24). 

        MICHEL KHOURY ASSAF 
CÉDULA: 0902458322 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

1 MPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  Í INDUSTRIAL INTIMODA SA ] 

  

  

    
     

  

            
  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  
      
  
  

  

            
  

  

  
  
  

                    
  

  

      
   
    

EXPEDIENTE: 

RE TACOMPANIAQUEREANIZARON LA UETIMA ACTUALIZACION DEDATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | ¡NOMBRE DEL: REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0902875798 04/07/2012 KHOURY MATA GEORGE ELI LIQUIDADOR PRINCIPAL 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-G-00001411 NOMBRE: [ ECUACORP BUSINESS S.A ] 

MOTIVO ANUAL ] DIRECCIÓN: [ panama | 

AÑO / FECHA: 2011 NACIONALIDAD: — [panama ] 

SOCIEDAD REMISA: [xo COTIZA EN BOLSA: 

A l T 

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE ORO, [NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO! 

0902458322 KHOURY ASSAF MICHEL CEDULA LIBANO CHILE instexsaG)hotmail.com 

4,DA O 

: E TEE TIPO DIRECCION ESTADO CORREO. [COTIZA 
DS (ES NS Jioenmiric, | MACIONALIDAD |! DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA: 

4 ASE-G-0001036 | LEXINGTON TEAM CORP OTRO PANAMA PANAMA instexsaQholmail.com | yg 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

) NOMBRE: a AO TZ, . 
No, IDENTIFICACIÓN: a Sojo oRAGÉS 

Quil - EC 

NÚMERO DE SOLICITUD G-9945.7324.2011 FECHA DE EMISIÓN:8/3/18 2:21 PM Página.1 

  

 



  

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE DILIGENCIA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

"03460 2018 

  

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902458322 

5 Nombres del ciudadano: KHOURY ASSAF MICHEL 

Conalcion destilado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LÍBANO 

“Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1931 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

=P ¡Sexo: HOMBRE 

¡Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE: 

Estado Civil: CASADO - 

, Cónyuge: MOTA FLORISA a 

Fecha dé Matfimanio; No Registra 

Nombres del padre: KHORY JOSE 

Nombres de la madre: ASSAF BAHIJE 

'Fecha'dé expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

+ Información» certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2018 

UN EA 'VINICIO SANCHEZ BARRERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 

  

N? de certificado: 189-143-56124 

IN 
1589-143-56124 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   

                      

  

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 


